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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 16 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Salvador Rosas Quintanilla e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Otorgar un informe gratuito a cualquier persona que lo solicite, sobre la información que se tiene acerca de ella y el cómo se utiliza, al 

igual que una copia de la información personal en posesión de dichos proveedores y empresas.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 708-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo tercero, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 

 



     
 

  

  

 

 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 16.- Los proveedores y empresas que utilicen 

información sobre consumidores con fines mercadotécnicos o 

publicitarios están obligados a informar gratuitamente a 

cualquier persona que lo solicite si mantienen información acerca 

de ella. De existir dicha información, deberán ponerla a su 

disposición si ella misma o su representante lo solicita, e informar 

acerca de qué información han compartido con terceros y la 

identidad de esos terceros, así como las recomendaciones que 

hayan efectuado. La respuesta a cada solicitud deberá darse 

dentro de los treinta días siguientes a su presentación. En caso de 

existir alguna ambigüedad o inexactitud en la información de un 

consumidor, éste se la deberá hacer notar al proveedor o a la 

empresa, quien deberá efectuar dentro de un plazo de treinta días 

contados a partir de la fecha en que se le haya hecho la solicitud, 

las correcciones que fundadamente indique el consumidor, e 

informar las correcciones a los terceros a quienes les haya 

entregado dicha información. 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

Único. Se reforma el artículo 16 de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 16. Los proveedores y empresas que utilicen 

información sobre consumidores con fines mercadotécnicos o 

publicitarios están obligados a incluir en sus Términos y 

Condiciones, de manera explícita y comprensible para la 

población en general, la posibilidad de otorgar un informe 

gratuito a cualquier persona que lo solicite, sobre la 

información que se tiene acerca de ella y el cómo se utiliza, al 

igual que una copia de la información personal en posesión de 

dichos proveedores y empresas. De existir dicha información, 

deberán ponerla a su disposición si ella misma o su representante 

lo solicita, e informar acerca de qué información han compartido 

con terceros y la identidad de esos terceros, así como las 

recomendaciones que hayan efectuado. El informe y la 

información deberán otorgarse dentro de los treinta días 

siguientes. En caso de existir alguna ambigüedad o inexactitud en 

la información de un consumidor, éste se la deberá hacer notar al 

proveedor o a la empresa, quien deberá efectuar dentro de un 

plazo de treinta días contados a partir de la fecha en que se le haya 

hecho la solicitud, las correcciones que fundadamente indique el 
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consumidor, e informar las correcciones a los terceros a quienes 

les haya entregado dicha información. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


